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SISTEMA DE PRIMAS PARA LOS MONTADORES DE· CUBiERTAS

ANEXO NUM.•

ANEXO NUM. 5

VALOR DE LA HORA EXTRAORDINARIA PARA LOS NrVELES

QUE SE CITAN

Niveles n, JII, IV Y V, 15 por 100 sobre el suelo mensual.
Nivel- VI. 1.500 pesetas.
Nivel VII, 1.250 pesetas.
Nivel VIII, 1.100 pesetas.
Nivel IX, 1.000 pesetas.
Nivel X, 900 pesetas.
Nivel XI, 850 pesetas.
Nivel. XII, 800 pesetas.

El importe en metálico del complemento, según la es.cala an
terior, se aumentará en un 1 por.100 porcada año más de ser~

vicios en la Empresa, a partir de los veinticinco años.

ANEXO NUM.•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2'1 de julio de 19'13 por la que se decla
ra· emplazada. en Zona de Preferente Localización
Industria.l Agraria. la. ampliación de la bodega
Cooperativa de Olivareros de Ribera del Fresno
(Bada;ozJ y' se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con'la propuesta elevada por. esa
Dirección General de IndliStria~ y Mercados en Orige~ de Pro·
duetos Agrarios sobre la petición formulada por la Cooperativa
de Olivareros de Ribera del Fresno (Badajoz) para ampliar su
bodega emplazada en dicha. localidad, acogiéndose a los benefi
cios establecidos en el Decreto 239211972, de 18. de agosto, y
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211983, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente y demás disposicio·
nes dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Minister~o ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declaraa- comprendida. en Zona de Preferente Locali
zación Industrial Agraria a la ampliación de la bodega de la
Cooperativa. de Olivareros de Ribera del Fresno (Badajoz), em
plazada en dicha localidad, por cumplirse las condiciones que
señala el Decreto 2392/1912 de 18 de agosto.

Doó.,-Conceder los. beneficios inclufdosen el grupo B de los
señalados en la Orden de este Ministerio de S de marzo de
1965, exceptuando los de expropiacjón forzosa de terrenos y re
ducción de derechos arancelarios, par no haber sidosolicitados~

Treg.-La totalidad de la instalación .de referencia queda
comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de laampliaci6n pro
yectada cuyo presupuesto de invere.ión~ a efectos de subvención,
se cifra en seis millones sesenta. y un mil novecientas noventa
pesetas con cUatro céntimos (6.06L990,04 pesetas).

La subvención ascenderá como máximo a seió'Cientas seis mil
ciento noventa y nueve (606.199). pesetas.

Cinco.-eonceder un plazo de tres meses .para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazosam
bos que se· contarán a partir de. la fecha de notificación a los
intere5ados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios. guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1973.

COMPLEMENTO DE LA PENSIÓN: DE VEJEZ

Festivas
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PesetasPesetas

Laborables

Las peculiaÍ'idades que reviste el trabajo de los montadores de
cubiertas exige una especial configuración del incentivo que re
viste los Caracteres de prima,

1. Para el cálculo de la Prima se toman en co.risideración unos
baremos de rendimientos mínimos, en jornada normal,' a los que
corresJ?onde la remuneración fija del puesto de trabajo.

2. Sobre dichos baremos quedan fiiadasunas tablas con el
valor en pesetas que corr.esponde a cada metro lineal o unidad
de superficie colocada de los distintos materiales, según el tipo
de obra. Se lija igualmente la compensación por la instalación de
tubería para conducción de agua a presión. <

3. El Encargado de Montadores no percibirá incentivo direc
to, pero tiene garantizada una cantidad equivalente al 25' por 100
de su salario inicial.

acuerdo con lá actividad desarrollada, a la que corra~onderán
los puntos fijados en su propio baremo.

3. Retribución de cá,.lcu]o indir·acto.-Se aplica este sistema
a todos los restantes puestos de trabajo en los que no sea posi
ble establecer un baremo para el cálculo directo.

Su -importe es variable de acuerdo con los dos siguientes faC
tores:

1.'" El número de 108 kilogramos fabricados, hallado en el pe-
ríodo de una decena. ..

2.° El número de jornales trabajados, hallado en el período
de una decena.
. Con la relación de ambos factores citados se _obtiene, en su
escala correspondiente, el total de puntos recuperados,. para cada
uno de los dfas de la decena de que se trate.

4. Mandos de seccí6n.-Los mandos.de Sección de fabricación,
del centro de- tra.bajo de Castelldefels, percibirán la retribución
por actividad medida resultante 'de la media artlmética de los
promedios decenales de las secciones de producción y carga del
sistema de cálculo directo, influido por los factores A y B, cuyos
escalados reflejan, réspectiv~mente, la dedicación y efectividad
de cada mando, y la importancia de los porcentajes de. piezas
rotas o defectuosas de cada sección respectiva.

s. .Mandos talleres;-Los mandos de talleres del centro de tra
bajo de Castelledefels percibirán la retribución por actividad me:
dida resultante de la niedia d", kilogramos por día de trabajo,
hallada en el per..0do de una decena y 9.e acuerdo con su escala
de puntos recuperados. Esta escala viene modificada por los fae
t,ores A y B.

6, Mandos Córdoba.-Los mandos de fabricación y talleres del
centro de trabajo de Córdoba percibirán la retribución por acti
vidad medida mediante su escala de kilogramos fabricados y pul:)
tos recuperados correspondientes. Los puntos recuperados son
mortificados también por los factores A y B, según la efectividad
y porcentaje- general de piezas defectuosas.

A los antedores valores deberá sumarse la retribución a ac·
tividad medida o la prima, que en cada caso corresponda.

, Fábrica de Castelldefels
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ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

RESOLUCION de la. Dirección General de la. Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
cia de inscripción de los tractores marca .Welte»,
modelo ·OkoMm.

Solicitada por .Construcciones y Trabajos Forestales,. S. A.»
(COBALESA), la homologación genérica de la potencia de los
tractores que se citan, y práctica de la misma mediante su en
sayo reducido. en la Estación de Mecánica Agrícola, esta Direc
ción General, de· conformidad con lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 14 de febrero de 1964, hace pública su Resolución
pe esta misma fecha, por la qUe,

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca
.Welte», modelo Okonom, cuyos datos homologados de potencia
y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 90 (noventa) C. V.

Madrid, 11 dej\1lio de 1973.-EI Director general, P. D., el
Subdirector general de ~edios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


